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MOCIÓN PARA INSTAR LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA QUE PERMITA A LOGROÑO SER ‘CIUDAD 30’

PLENO ORDINARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2020

El Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de Logroño, al amparo de lo dispuesto en el artículo 73 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta al Pleno del Ayuntamiento la siguiente moción para instar el impulso de medidas de apoyo al uso de autobús urbano tras las nuevas necesidades surgidas con la crisis Covid19.

ANTECEDENTES

Por parte de diferentes miembros del Equipo de Gobierno municipal se vienen planteando diferentes posicionamientos para avanzar en lo que se ha dado en denominar ‘Ciudad 30’. La necesidad de mejorar la seguridad vial, y su contribución al logro de una movilidad urbana más sostenible, son los argumentos que se esgrimen al respecto. 
En efecto, durante los últimos años existe un consenso general en los diferentes marcos internacionales y nacionales sobre la necesidad de reducir la velocidad en el tráfico urbano. Objetivos de Desarrollo Sostenible formulados por Naciones Unidades en 2015, Agenda Urbana Europea aprobada en el Pacto de Ámsterdam en mayo de 2016, Organización Mundial de la Salud y su programa ‘Salve VIDAS’ difundido en 2017, y la propia Agenda Urbana de nuestro país en el marco nacional, son referencias sólidas e indiscutidas sobre la cuestión. 
Afirmar este compromiso no es más que replicar un objetivo que todos compartimos, y que una vez formulado y consensuado exige de actuaciones concretas. No adoptarlas significa quedarnos en el plano de las obviedades, y muchas veces perder la oportunidad de avanzar en la transformación real de la ciudad. 
A juicio del Grupo Municipal Popular, es necesario impulsar una propuesta concreta que permita avanzar en hacer realidad este objetivo compartido. Desde el realismo, y desde la necesidad de consensuar los diferentes intereses en juego, un ejercicio de convivencia que permita hacer efectivo un nuevo reparto en el uso de espacio público, un espacio a compartir por el mayor número posible de usuarios en ciudad.
En mayo de 2019 el Pleno del Ayuntamiento de Logroño acordó la aprobación provisional de la Ordenanza de Movilidad. Esta ordenanza, establecía entre otras cuestiones las nuevas limitaciones de velocidad de la ciudad, adecuadas a lo que ya avanza la Dirección General de Tráfico que sería el futuro marco normativo a nivel nacional. Una vez aprobada por el Pleno, se abría a continuación el periodo de exposición pública, posibilitándose la presentación de alegaciones en el plazo de 30 días. Transcurrido este plazo no se han continuado con los trámites necesarios para atender las alegaciones presentadas y proceder a su aprobación definitiva. 
En enero de 2020, con ocasión de la tramitación en Pleno de la Ordenanza reguladora de los Vehículos de Movilidad Personal, el equipo de gobierno manifestó su voluntad de avanzar en la aprobación de ordenanzas parciales sobre la materia. Se desatendía la oportunidad para regular de manera integral algunas cuestiones relacionadas con la cuestión, como era la regulación de la velocidad en un buen número de calles de la ciudad, sin la cual el tránsito previsto para los vehículos de movilidad personal es aún hoy una cuestión sin resolver. 
Finalmente, en mayo de 2020, en el contexto de la crisis sanitaria y de forma un tanto sorprenderte, el Gobierno local anunciaba ante los medios de comunicación la reducción general de la velocidad del tráfico en Logroño a 30 kilómetros por hora. Ante la falta de concreción por parte del Equipo de Gobierno, el Grupo Municipal Popular ya denunció que este anuncio carecía de eficacia real. 
Llegados a este punto entendemos que es necesario este nuevo impulso en la materia, y avanzar en la aprobación definitiva de la regulación de la limitación de velocidad prevista en la Ordenanza de Movilidad aprobada inicialmente en sesión plenaria de 2 de mayo de 2019. 
Se insta de esta forma a dotar a la ciudad de Logroño de la noma jurídica que, siguiendo con las previsiones del Plan Movilidad Urbana Sostenible referente a las medidas para la disminución de la velocidad, permita hacer de Logroño una ‘Ciudad 30’, y establezca para ello, como hacía el texto de la ordenanza aprobado inicialmente, dos limitaciones con carácter general: 
· 40 km/h en las vías urbanas de titularidad municipal del Ayuntamiento de Logroño. 
· 30 km/h en las vías que sean de un único carril por sentido de circulación.
Todo ello, sin perjuicio de los matices necesarios para atender situaciones concretas en relación a cuestiones como la circulación del autobús urbano, entornos escolares, o vías de prioridad peatonal.
La regulación, se mostraría así coherente con lo que define la Dirección General de Tráfico para su propuesta de modificación del artículo 50 del Reglamento General de Circulación, en la que define el estándar que han de cumplir las ‘Ciudades 30’, y que señala al efecto tres límites genéricos para las vías urbanas:
a) 20 km/h en vías de plataforma única de calzada y acera. 
b) 30 km/h en vías de un único carril por sentido.
c) 50 km/h en vías de dos o más carriles por sentido.
Por otro lado, y ante la necesidad de dar una visión integral a la cuestión de la movilidad, que contemple otra aspectos vinculados como la clasificación del viario público, o el tránsito peatonal y ciclista, o el régimen sancionador, se considera oportuno impulsar la aprobación de la Ordenanza en su integridad, una vez atendidas las alegaciones presentadas en el periodo de exposición pública. 
Esto permitirá, en esta visión integrada que reclamamos, que el Ayuntamiento pueda hacer realidad, no sólo el hecho de contar con un marco jurídico, sino también la posibilidad de actuar en mejor medida desde las funciones de autoridad pública en el control efectivo de los límites de velocidad que en algunas zonas de la ciudad presenta realidades que distan mucho no solo de los limites ahora propuestos, sino también de los vigentes.
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1.- Instar al Gobierno local a que continúe los trámites necesarios para resolver las alegaciones y proponer la aprobación definitiva de la Ordenanza de Movilidad, y de que esta manera se establezcan dos limitaciones generales de la velocidad en las vías urbanas:
· 40 km/h en vías de dos o más carriles por sentido de circulación.
· 30 km/h en vías de un único carril por sentido de circulación.
2.- Que una vez aprobada se comunique a la Dirección General de Tráfico a efectos de la inclusión de Logroño en el mapa de ‘Ciudades 30’. 

Logroño, 27 de octubre de 2020



Conrado Escobar Las Heras
Portavoz del Grupo Municipal Popular
Ayuntamiento de Logroño
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